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BE LA PKOVÍNCIA DE VALLADOLID 

del Jueves 29 de Ahril de 1838.
- „gig Periódico que sale los Maries, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenfa de los Sres. Manjarrés y Compañía, plazuela de las Angustias nûme-

Se suscnne ‘ . ^|g |(o<inguez calle de Orales, à 9 rs. al mes, llevado à casa, de los Sres. Suscrilores. v 11 para fuera , franco de porte.—La Redacción se halla 
’'° de las A neuslias número 3 , donde se dirigirán los a nuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.establecida plazuela o

PARTB_0mM^ ’
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. la Reina nuestra Señora 
(Q, R. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

MINISTEUIO DE ESTADO.

Ultramar.

LA REINA: Gobernador Vice-Real 
Patrono, Presidente y Oidores de mi 
Real Audiencia Chancillería de la Isla 
de Puerto-Rico, Superintendente ge
neral delegado de la Real Hacienda, 
Intendente, Reverendo Prelado dio
cesano, Venerable Dean y Cabildo de 
su Iglesia catedral, P<árrocos y demás 
personas á quienes lo contenido en 
esta mi Real cédula loque ó tocar 
pueda, sabed : Que deseando hacer 
estensivos, en cuanto luése posible, 
á esa diócesis los beneficios que el 
Culto y el Clero de las de la Isla de 
Cuba han reportado de las disposio- 
ncs contenidas en mis Reales cédulas 
de 30 de Setiembre de 1852, mandé 
instruir el oportuno espediente con 
los diversos datos é informes que, en 
determinados casos.y circunstancias, 
habíanse ido reuniendo: con presen
cia de lodo, y convencida de que 
para señalar cóngruas y asignaciones 
decorosas y suticicntes al culto divi
no y sus ministros, y proporcionar á 
algunos pueblos el necesario pasto es. 
pirilual de que carecen, según á todo 
ello estoy obligada por mi Patronato 
en las iglesias de Indias y muy parti
cularmente por la Bula espedida por 
la Santidad de Alejandro VI á 16 de 
Noviembre de 1051, que trasladó á 
mi Real Corona el dominio absoluto 
de los diezmos de esas provincias, se 
hace de ludo punto indispensable, no 
solo alterar ó modificar el sistema 
que aclnalmenle rige para la dota
ción de aquellas sagradas atenciones, 
consistente en la prestación de las 
primicias que administra y percibe 
ese Venerable Cabildo por lo relativo 

á su distrito, y el Párroco de San Ger
man respecto al suyo, en la asigna
ción fija que satisfacen mis Reales Ca
jas por los conceptos de personal y 
de fábrica en compensación de lo que 
les correspondia por la parte de diez
mos, boy refundidos en la contribu
ción del subsidio, y en la llamada de 
Curas y sacristanes que pagan á los 
Párrocos los Ayuntamientos respec
tivos, sino tambien aumentar el nú
mero de los Prebendados de esa Igle
sia á fin de que se celebren con toda 
solemnidad las fnneions del culto. He 
venido, después de consultado el Con
sejo Real y de acuerdo con el pare
cer del de Ministros, en mandar es
pedir esta mi Real cédula, por la cual 
ordeno y declaro lo siguiente:

Primero, La Administración y re
caudación de las primicias que hoy 
percibe el Cabildo de esa Santa Igle
sia por lo relativo á su distrito, como 
tambien de las que corresponden por 
el suyo al curato de San German, 
correrán á cargo de mi Real Hacien
da desde el dia que acordareis en 
union del Reverendo Obispo y de 
las oficinas competentes, á cuyo fin 
quedarán subsistentes los ajustes al
zados hechos por las Juntas de visita 
de lodos los pueblos en el año pasa
do de 1849, hasta tanto que, en vis
ta del espediente que al efecto fia
reis instruir, Me propongáis lo opor
tuno sobre la conveniencia de alterar 
ó modificar las fiases actuales de 
aquella prestación.

Segundo. No debiendo percibir 
ese Venerable Cabildo otras rentas 
que las dotaciones fijas que se le se
ñalaren por los conceptos de perso
nal, fábrica y demás atenciones del 
culto, las cuales satisfará punlual- 
mente mi Real Hacienda, se decla
ran eslinguidos y á favor de esta los 
atrasos relativos á la consignación fija 
con que se dotó á la fábrica de esa 
Santa Iglesia en compensación dolos 
novenos y escusados que le corres- 
pondian en virtud de la ley 23 , títu
lo 16, lib. I.® de la Recopilación de 
esos dominios, y que no haya perci
bido hasta el dia,

Tercero. Mi Real Hacienda ha de 
contribuir anualmente al Reverendo 
Obispo de esa diócesis con la asigna
ción de 12,000 pesos, que desde aho

ra le señalo como única renta de su 
mitra, para él y los que le sucedan 
en esta dignidad. Esta renta comen
zará á acreditarse y abonarse desde 
luego, sin perjuicio de que continúe 
la investigación que tengo mandada 
practicar en averiguación de los emo
lumentos de dicha mitra, los cuales, 
caso de haberíos, ingresarán en el 
Tesoro, según He prevenido por dife
rentes Reales disposiciones.

Cuarto. Quedan derogadas todas 
las leyes y disposiciones que hoy ri
gen sobre Espolios y Vacantes, pu
diendo los Prelados de esa diócesis 
testar libremente como los demás es
pañoles, según les dicte su concien
cia, sucediéndoles abintestato los 
herederos legítimos, comía misma 
obligación de conciencia; exceptuán
dose en ambos casos los ornamentos 
y pontificales, que se considerarán 
como propiedad de la mitra, y pasa
ran à sus sucesores en ella. Tambien 
será obligación de dichos Prelados 
sufragar el coste de las Bulas.

Quinto. El Cabildo de esa Santa 
Iglesia se compondrá de las tres 
dignidades, Dean, Arcediano y Chan
tre que hoy existen, de las dos Canon
gías de oficio, magistral y peniten
ciaria que quedan establecidas ahora 
y que no se crearon al tiempo de la 
erección ; de otras dos de merced, de 
dos raciones y de 1res medidas racio
nes. A este fin quedará convertida, 
sin nueva declaración, en Canongía 
penitenciaria la primera que vacare 
de las 1res de merced que hoy existen.

Sesto. La tercera parle de las 
prebendas dtf gracia que en lo suce
sivo vacaren se han de proveer en los 
Párrocos de término ó ascenso que 
lleven 20 años al ménos en la cura de 
almas. '

Sétimo. Se reservará cierto nú
mero de prebendas y dignidades en 
las catedrales de la Península para 
proveerías en los Capitulares, de esa 
que quieran pasar á aquellas, ó en los 
Párrocos que, conforme á la prece
dente disposición, tengan derecho á 
optar á las de esa Santa Iglesia.

Octavo. Mi Real Hacienda contri
buirá anualmente al Dean de ese 
Cabildo con la renta de 3,000 pesos; 
con la de 2,500 á los Dignidades; 
2,000 á los Cánonigos; 1,500 á los 

Racioneros, y 1,200 á los medio 
Racioneros.

Noveno. Estas dotacionas han de 
satisfacerse íntegras, sin descuento 
alguno por razón de anualidades ni 
medias anatas eclesiásticas, las cua
les quedan desde ahora suprimidas, y 
derogadas las leyes y disposiciones que 
las establecen.

Décimo. Se asigna al Venerable 
Cabildo de esa Santa Iglesia para la 
dotación de los ministros inferiores y 
subalternos necesarios para el decoro 
del culto, la cantidad de 6,000 pesos 
anuales; la de 3,000 para su fábrica, 
y la de 4,000 parala Capilla de música.

Décimo primero. Lo dotación que 
queda asignada á los Capitulares de 
esa Santa Iglesia y la que se señalare 
á los demos individuos de ella, se en-, 
tenderá repartida en distribuciones 
cotidianas, señaladas y aplicadas en 
la forma que actualmente se acos
tumbra, á los que asisten cada dia á 
todas las horas canónicas, según es- 
presamente se previenen en el capí
tulo 18 de la erección.

Décimo segundo. Para la conve
niente distribución de los 6,000 pesos 
señalados como dotación de los mi
nistros inferiores y subalternos se 
formará por el Reverendo Obispo, de 
acuerdo con el Cabildo, y se somete
rá á vuestra aprobación, como Vice- 
Real Patrono, la plantilla de dichos 
dependientes y sus dotaciones, de 
que se dará conocimiento al Superin
tendente de mi Real Hacienda, sin 
perjuicio de que en lo sucesivo pueda 
variorse en igual forma que ahora se 
establece.

Décimo tercero. De la mismama- 
nera y en la propia forma se fijará el 
número de los músicos que han de 
componer la Capilla y sus dotaciones.

Décimo currlo. El nombramiento 
de unos y otros ha de hacerse por el 
Prelado, .en union del Cabildo y á 
pluralidad de votos, conforme á lo 
dispuesto para la Santa Iglesia de la 
Habana en Real cédula de 4 de Di
ciembre de 1816, confirmada por 
otra de 7 de Octubre de 1817.

Décimo quinto. La remoción de 
los mismos no podrá hacerse sino con 
muy justa causa, conforme á dere
cho, según está igualmente preveni- 

' do para aquella Santa Iglesia en la es
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presada Real cédula de 7 de Octubre 
de 1817.

Décimo sesto. El Mayonlomo de 
fábrica de esa Iglesia Catedral no pa- 
deá ejecutar gastos estraordinarios 
en poca ni en mue lia cantidad sin que 
précéda licencia in scriptis del Pre
lado, al cual ha de rendir sus cuen* 
lás, que habréis también de iiíterve- 
nir como Vice-Real Patrono.

Décimo sétimo. El Reverendo 
Obispo instruirá el oportuno espe- 
diente acerca de la couveniencia de 
eximir á ese Cabildo de la obligación 
de celebrar Misa de prima todos los 
dias no festivos que lo impone la erec
ción de la Santa Iglesia, quedando 
únicamente obligado á las conven
tuales y á las 38 dispuestas por las 
leyes P2, 22 y 24 del título 2.\ li
bro 1.® de la Recopilación de esos do
minios, como tambien respecto á la 
dn ampliar á tres meses los dos de 
recle que á los prebendados de aque
lla concede la erección mencionada, 
con el bien entendido de que en todo 
pasp han de disfrutar de dichas va
caciones en el modo y forma preve
nida en la misma y con arreglo á lo j 
dispuesto en el cap. 12 de Referai, 
sesión 24 del Concilio ecuménico de 
Trento.

Décimo octavo. Quedan suprimi- 
mjdas las obvenciones parroquiales 
ó,sean los derechos llamados de esto
la ó .pié de altar que hoy perciben de 
sus -feligreses los Curas, sacristanes y 
fábricas de esa Isla, y asimismo la 
contribución llamada de Curas y sa
cristanes que pagan á sus párrocos 
los Ayuntamientos respectivos.

Décimo noveno. En equivalencia 
del importe total de dichas obvencio
nes y de la suma á que asciende la 
contribución referida, se repartirá 
desde el dio que aeordáreis, en union 
del Reverendo Obispo y de las ofici
nas competentes de Hacienda, la can
tidad de 100,0.01) pesos entre lodos 
los pueblos de la Isfa, con proporción 
á su riqueza y con arreglo á las mis
ivas bases que hoy rigen para el re
partimiento de subsidio.

Vigésimo. En lugar de la única 
parroquia ejue hoy existe en esa ca. 
pifa! á cargo .del Cabildo, se erigirán 
dos mdependienles de él, una en el 
S;<?gr,ario de la Catedral y la otra en 
la Iglesia del suprimido convento de 
Spn Eran,cisco, con los límites que en 
el oportuno espediente se les seña
len, y proveyéndose ámbas en con
curso abierto como las demás del 
Q)tÍ!>Pádo y como previenen los sa
grados Cánones y leyes del Patronato.

Vigésimo primero. Se clasificarán 
los curatos de esa diócesis en par- 
roqqias de término, de ascenso y de 
ÍRgreso; asignándose á las primeras 
¡a delación de 1,500 pesos anuales, 
de 1,000 á las de ascenso y de 600 á 
Jqs de entrada.

Vigésimo segundo. Serán-parro
quias de término las del Sagrario y 
San Francisco en la capital; Aguadi
lla, Arecibo, Guayama, Mayagüez, 
Ponce y San German.

Vigésimo tercera. Lo serán de 
ascenso las de Aguada, Añasco, Ca

bo-rojo, Cagüas, Fajardo, Humacao, 
Yabucoa, Yance, Isabela, Juana Diaz, 
Manáli, Pepino y Uluado.

Vigésimo cuarto. Serán finalmen
te, de ingreso las de Adjuntas, Aguas- 
buenas. Arroyo, Aybonito, Barran
quitas, Barros, Bayamon, Camuy, 
Cangrejos, Cayey, Ceiba, Ciales, Ci- 
dra, Coamo, Corozal, Dorado, Guai- 
nabo, Guayanilla, Gurabo, Hatillo, 
Hato-grande, Juncos, Lares, Loiza, 
Luquillo, Maunabo, Moca, Morobis, 
Naguabo, Naranjito, Patillas, Peñue
las, Piedras, Quebradillas, Rincon, 
Rio-grande, Rie-piedras, Sábana del 
Paimaig Sábana-grande, Salinas, San
ta Isabel de Coamo, Toa-alta, Toa- 
baja, Trujillo-alto, Trujillo-bajo, Ve
ga-alta, Vega-bajé! y Vieques.

Vigésimo quinto. No podrán ascen
der los Párrocos de una á otra clase 
sino prévino concurse y después de 
haber servido en esa diócesis ó en 
otra de las del Reino tres años en la 
clase inmediata.

Vigésimo sesto. Para los parro
quias de ingresos serán preferidos, en 
igualdad de circunstancias, los alum
nos de los Seminarios conciliares que 
hayan terminado su carrera con bue. 
na nota,, y despues.de ellos los sacris
tanes-tenientes Guras y los Coadjuto
res perpetuos.

Vigésimo sétimo. No podrán ser 
promovidos á las órdenes sagradas 
sino aquellos que oyan seguido su 
carrera en Universidad ó Seminario 
del reino.

Vigésimo octavo. Se establecerán 
desde luego en cada una de las par
roquias de término y acenso un sa
cristán-presbítero, á las órdenes del 
Párroco, para auxiliar á este en las 
funciones de su ministerio, con la do
tación de 500 pesos anuales; sin per
juicio de hacer ostensiva esta disposi
ción ¿i los curatos de entrada cuando 
las circunstancias lo permitan. En 
su consecuencia cesarán en aquellas 
parroquias los sacristanes seglares á 
medida que se establezcan los pres
bíteros, teniéndolos presentes para 
su colocación eselusiva en Ias sacris
tías de los curatos de entrada.

Vigésimo noveno. Los sacristanes 
seglares que han de subsistir por aho
ra en las curatos de ingresos disfru
tarán la cuoté) de 150 pesos, que sa
tisfarán mis Reales Cajas.

Trigésimo. Procederéis en union 
del Reverendo Obispo á instruir el 
oportuno espediente, conforme á las 
leyes de Indias, para la erección de 
nuevas parroquias donde la eslension 
ó el crecido vecindario de las actua
les lo hagan necesario, ó para el es
tablecimiento de uno ó mas Coadju
tores perpétuos en aquellas donde se 
juzgaren convenientes, atendidas sus 
circuntancias. Estos Coadjutores dis
frutarán en su caso la dotación de 
500 pesos ánuos, y tanto ellos como 
los sacristanes-presbíteros de los cu
ratos de término y ascenso, obten
drán sus cargos en concurso abierto 
y en la forma que se proveen las par
roquias del Obispado.

Trigésimo primero. Se asignan 
para gastos de fábrica en Ias Iglesias

j parroquiales 200 pesos áJas deingre- 
so, 250 á las de ascenso y 300 ’á las 
de término.

Trigésimo segundo. Habrá enea- 
da parroquia mr mayordomo de fá
brica, elegido anualmente por el 
Prelado con vuestra aprobación, como 
Vice-Real Patrono, de entre los veci
nos de la misina. Este cargo será 
honorífico, gratuito y obligatorio, es- 
cepto para los que le hubiesen desem
peñado, si noJi-a trascurrido un bienio 
despues de haberlo servido.

Trigésimo tercero. Los mayordo
mos de fábrica rendirán sus cuentas 
al Prelada, quien las.someterá á vues
tra aprobación definitiva como Vice- 
Real patrono.

Trigésimo cuarto. Se asigna anual
mente á osa diócesis la cantidad de 
12,000 pesos para reparaciones de sus 
fábricas, edificación de Huevas igle
sias y dotación de ornamentos y vasos 
sagrados de las mismas; mas no po
drá disponerse del todo ni de parle de 
dicha cantidad sino previa formación 
del oportuno espediente por el Reve
rendo Obispo, con vuestra aproba
ción, como Vice-Real Patrono, y li
bramiento en forma de aquel, qüe 
autorizareis.

Trigésimo quinto. La dotación y 
arreglo de estudios del Seminario 
conciliar de esa Diócesis se determi
nará por espediente separado.

Trigésimo sesto. Las cóngruas se
ñalados al Clero diocesano y parro- 
qui?d en esta mi Real Cédula queda
rán reducidas ¿i Ias de igual categoría 
en la Península, cuando sus indivi
duos residan en esta con licencia, 
cualquiera que sea la causa que la 
motive.

Por tanto. Ordeno y Mando á vos 
elGobernador Vice-Real Patrono, Pre. 
sidente y Oidores de la espresada mi 
Real Audiencia, Superintendente ge
neral delegado de la Real Hacienda, 
Intendente y demás Autoridades y 
personas á quienes en manera algu
na corresponda el cumplimiento de 
cuanto va dispuesto en esta mi Real 
cédula, y encargo al Reverendo Obis
po y al Venerable Dean y Cabildo, la 
guarden, cumplan y ejecuten y hagán 
guardar y observar inviolablemente 
en lodo y por todo , sin permitir que 
contra su tenor y forma se proceda 
en manera alguna, por ser así mi vo- 
lunlad, y que esta mi Real Cédula 
quece registrada en la Cancillería de 
indias.

Dado en Aranjuez á veinte de Abril 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=A0 LA REINA.=El Ministro de Es
tado y Ultramar, Javier de Istúriz.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado f.®

Timo. Sr.: En vista de una instan
cia de varios cirujanos de segunda 
clase, alumnos de sétimo año de Me
dicina, solicitando que al recibirse de 
Licenciados en esta facultad se les 
releve del ejercicio prácticado de 
eirujía y se les tenga en cuenta para 
el depósito la cantidad que satisficie

ron por el título de su reválida; la 
Reina (Q. D. G.), do conformidad con 
el dielámen del Real Consejo de lus- 
truccian;publica, se ha dignado acce
der á esta solicitud, considerando 
que al obtener el expresado título 
fueron examinados con la meyor ex
tension de la práctica de ki cirujia, 
que están autorizados para ejercería, 
y que la regla tercera de la Real órden 
de 25 de Noviembre de 1845 prescri
be que ó los que se hallen en el caso 
de los recurrentes se les tome en 
cuenta para él grado de Licenciados 
en Mediciné) la cantidad que deposita- 
i on al obtener el título de cirujanos 
de segunda clase.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y electos correspon
dientes.. Dios aguarde á V. I. muchos 
años. Madrid 21 de Abril de 1858.= 
Guendulain.=Sr. Director general de 
de Instrucción pública.

REAL ÓRDEN.

He dado cuenta á S. M. la Reina 
(Q. D. G.) de una comunicación de la 
Sociedad Económicé) de Santiago, á 
que,acompaña el programa de la Es- 
posicion agrícola é industrial que bajo 
los auspicios del Ayuntamiento cons
titucional de dicha ciudad se propone 
realizar el pró.ximo mes de Julio, 
solemnizando al mismo tiempo que 
la festividad del glorioso Patrón de 
España, el nacimiento S. A. R. el 
Serenísimo Sr. Principe de Asturias.

Sumamente grato es pai'a S. M. 
que, comprendiendo las corpa racio
nes científicas y locales cuánto im
porta despertar el estímulo del 
productor, proporcionen ocasiones 
como la de que se trata de conocer 
los elementos agrícolas é industriales 
de una estensa zona, privilegiada por 
k) Naturaleza, y que tal vez, no nece 
sita mas que dirección y ese mismo 
estímulo para multiplicar su riqueza.

Recientes aún las impresioaes de la 
Esposicion pppional de 1857, que S. M. 
se dignó inaugurar y enaltecer como 
edposilora, ha visto con singular sa
tisfacción que han correspondido,muy 
honrosos premios á la mayor parte de 
las provincias, en prueba de que to
das ellas encierran elementos de pros
peridad ; que continuando cada vez 
mas vivo este espíritu regenerador de 
la agricultura y de la industria , la 
provincia de Sevilla ha inaugurado 
solemnemente el 15 del actual una 
Esposicion agrícola, industrial y ar- 
tistica^ que ha escedido íi las espe
ranzas de los encargados de promo
vería y realizaría; que la de Cadiz, ó 
sea su ilustrada Junta provincial de 
agricultura,, establecida en Jeréz de 
la Frontera, se apresta con no menos 
acierto y entusiasmo ó celebrar on’a 
desde el 1.” al 15 de Mayo, y en me
dio de estas circunstancias no podia 
menos S, M. de acoger con benevo
lencia el pensamiento de la Sociedad 
Económica de Santiago.

En su consecuencia se ha servido 
prestarle su aprobación, disponiendo 
que se recomiende á V. S. y á los Go
bernadores de las provincias de Lugo, 
Orense y Pontevedra,, que, escitando
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,el celo e-intèrés7dèfeà cbr^'oi^aciones 
pariicuiare^^ laciijUri la CQbeuvren^

ida á (licfeJEi’lipsidijo ^^^’^'^^ 
fen ^i ikaJ nyAubi'Çià la Sociedad éco* 
.nómica ppf la.jBiciaiiva y los àcérta- 
-dos medios quo ha'propuesló, é igual- 
Amonio al Ayunlarniehlo do dicha ciu‘ 
diid porsu generoso dosprendimieulb, 
y por último, (jue^so publique eu là 
Gaceta oiicial el prôgrama , para que, 
al mUmo tiempo que contribuya a là 
importancia de la. Exposición, llegue 
mas taeilmente á conocimienlb de los 
que puedan tornar parle en ella.

De lleal ôrden.lo digo à V. S. para 
su conocimiento, oLde los Goberna
dores de las mencionadas' provincias 
y demás efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muehos años. Madrid 
25 de Abril de l858.=GuenduIain.= 
Sr. Gobernador de la provincia de la
Coruña.

Programa de la Expósicion agrícola 
é indastHal de Santiago / á que 
hace referencia la precedente Real 
órdcn.

. 1." Sé verificará en Santiago una 
Exposición de productos agrícolas ó 
industriales de Galicia en los dias 24, 
25, 2G y 27 de Julio próximo.

2 .° Serán objeto de la Exposición: 
Primero. Los ganados de todas 

clases, los frutos, legumbres, semi
llas, raiceS y plantas que se usen para 
alimento del hombre y de los gana
dos, ó téngan aplicación á las artes 
b á la industria: los árboles, arbustos 
y plantas de adorno y recreo y las que 
se usen en la medicina

Segundo. Los vinos, vinagres, 
cervezas, aguardientes y aceites; las 
harinas, féculas patatas y Irutas secas, 
.las leches, mantecas, quesos, grasas, 
sebos, y ceras; las conservas y carnes 
soladas:

Tercero. Lasherramientas,máqui
nas y aparatos que se usen en la agí i. 
oullura y en la industria, y que estén 
fabricadas en el país.

Cuarto. Los productos delas ma- ' 
nufacturas de Galicia, como tejidos 
de lamí, lino, algodón y seda; los cur
tidos; objetos de vidrio, loza y barro; 
de hierro fundición, estaño, bionce 
y otros melaíes.

Quinto. Las diversas sustancias 
naturales y preparadas que tienen apir 
cacion á las artes, como menas metá
licas, tierras, carbones etc.

5 ." Se distribuirán premios á los 
dueños de los objetos presentados, 
cuyo mérito se calificará por una co
misión nombrada de antemano.

4 .“ Los ganados que han de ad- 
mitirse en la Esposicion han de sel- 
criados en Galicia, y para acreditarlo 
traerán sus dueños un certificado de 
la Autoridad local que compruebe 
aquella circunstancia. El concurso de 
los ganados tendrá solo lugar el 25 
de Julio.

5 ." Todos los demás objetos que 
deben de concurrir á la Esposicion 
han de ser naturales de Galicia, ó fa
bricados en las cuatto provincias que 
la componen.

' i’REMtOSbUE'kvi^^tffi: AlWlIííl'CkR^.’

Rs. vn.

sé adjudicará un premio dé uña 
. ; onza de oro al qué presente

la mejor pareja dc’büe.yes na
cidos ycebados en e,l país.. , 520

Ótro id. de 240 rs. al dueño de 
la mejor,yunta'de bueyes de

ájabor.. ........... 240
Otro id, de 200 rs. al de la. me

jor vaca lechera... ... . • 200
Otro id. de 500 rs. al del úiejór 

loro manso de cuatro á seis 
años que esté egerciendo la 
monta, . 500

Otro id: de. 200 rs. al de la me
jor muía ó macho.. . . . '. 200

Otro id. de 120 rs, al que pre
sente mejor ínülelo ó muleta
de dos años, . ... .... 120

Otré id. de 200 rs. al de la me
jor yegua con cria, y de mas 
de siete cuartas de alzada. . 200

Otro id. de 500 rs. al dueño del 
mejor caballo cuya alzada sea 
lo menos de siete cuartas y 
dos pulgadas..................... 500

Otro id. de 240 rs. al del mejor 
pollino padre..................... 240

Otro id. de 120 rs. al del mejor
cerdo.......................  .... 120

Cuatro premios de 50 rs. cada 
uno a los que presenten me
jores ovejas, carneros, cabras ^ 
y machos cabríos.............. 120

Cuatro id. de 50 rs. cada uno á 
los que presente las mejores 
aves caseras, como gallinas, 
pavos, patos y palomas.. . . 120

ca de vaca fresco, cocida ó . 
salada............ 60

Dos id. de 60 rs. cada uno al 
que presente los mejores jo- 

- inones........................ ... 120
Dos id. de 40 rs. á las mejores 

múeslras de cecinasy carnes 
ahumadas.......................... 80

Dos id. do 50 rs. cada uno á las 
mejores muestras de féculas 
de trigo ó patatas, y de pastas 
de fábricas establecidas en 
Galicia............................... 60

Dos id. de 80 rs. cada uno á los 
que preseijten las mejores co
lecciones de conservas ali
menticias y almíbares. . . . 160 

Uno id. de 40 rs. á la mejor 
muestra de lino gallego ras
trillado.. ....................... 40

Cuatro id. de 60 rs. cada uno á 
los mejores vinos y alcoholes 
del país. , . . . ,. . . . 240

Industria fabril y artista.

Se adjudicarán cuatro premios 
de 100' á 100 rs: cada uno 
á los mejores artefactos de 
nuestras fábricas.: comprén- 
dense en esta clase los curli- 
do-s, los objélos de alfarería, 
fundición, cristal, vidrio etc. 540

Cuatro premios de 80 rs. cada 
uno á las mejores muestras 
de legidos de lana, lino, seda 
ó algodón de fábricas de Ga
licia................................... 520

Cuatro id. de 80 á 160 rs. cada 
uno á los objetos mas nota
bles por su elegancia y trabajo 
hechos por artistas estable
cidos en Galicia: se compren- 
denen eslearlícuio todaclase 
de muebles, alhajas y utensi
lios de madera, piedra ó 
metal..................................... 480
Se concederán medallas de plata 

y el título de sócios de mérito de la 
Sociedad Económica de Santiago á los 
que presenten las mejores coleccio
nes de arbustos y plantas de adorno ó 
medicinales eultilvadas en Galicia.

La misma distinción se concederá 
al que presente la mejor colección de 
minerales útiles de la provincia y 
muestras de sus piedras de construc
ción , arcillas y tierras.

Ademas de los premios indicados 
se espedirán tambien certificados de 
accessit á los dueños de los objetos 
que los merezcan por su cualidad, 
hermosura ó baratura.

En la memoria que se publicará de 
la Esposicion se mencionarán tambien 
los nombres de las personas premia
das, y de las que hayan presentado 
los objetos mas notables.

Disposiciones generales,

1 .® Los objetos que han de remi
tirse á la Esposicion deben estar en 
Santiago en los 15 primeros dias deq 
mes de Julio, á éscepcion de los 
ganados.

2 .® Todos los artículos que ven
gan con tal destino no pagarán dere
chos de introducción.

5 .® Los productos fabriles, artís- 
i tiscos ó agrícolas vendrán acompaña-

Productos agrícolas.

Se adjudicarán seis premios de 
50 rs. cada uno á las mejores 
muestras de cereales cultiva
das en el país, como trigo, 
maiz, centeno, panizo, ceba
da , avena etc.......................SOO

Seis' id. de 10 rs, cada uno á 
las mejores muestras de le
gumbres cogidas en Galicia-, 
como habas, garbanzos, güi- 
santes, judías etc..................240

Cuatro id. de 50rs. cada uno á 
las mejores colecciones de 
tubérculos y raiccs alimenli- 
cias, como patatas, chirivías, 
remolachas, zanahorias, ce
bollas ele................... ,,120

Dos id. ile 50 rs. cada uno á las 
mejores muestras de hortali
zas, como repollos, lechugas, 
coliflores etc.. ..... . . 60 

Seis id. de 50 rs. cada uno á las 
mejores muestras de frutas 
frescas cogidas en el país, 
bien sean de la estación ó bien 
se haya.adelantadado ó atra
sado su cosecha por medios 
artificiales.. ........ 180

Industria agrícola.

Se adjudicarán dos premios de 
40 rs. cada uno á las mejores 
muestras de quesosde Galicia 80

Dos id. de 50 rs. cada uno á las 
mejores muestras de monte- 

^75 
dos de lina nota que esprese su 
procedencia, su valor en venta y el 
nombre del espositor.

4 .® Podrán los espositores vender 
en la misma Esposicion los objetos 
que presenten, pero no podrán es- 
traerse del local hasta que termine el 
concurso.

5 .® Si el espositor vendiense al
guno de los artículos pagará entonces 
los derechos de introducción, si és 
de los que pagan alguno.

6 .® Las muestras de los objetos 
presentados no pesarán ménos de dos 
libras ni mas de ocho, á no sér de los 
que por su naturaleza particular de
ban preséntarse en piezas enteras, 
como jamones, pescados y carnes 
saladas ó curadas.

7 .® En el ramo de tejidos se ad
miten en la Esposicion piezas enteras 
ó retales que no sean menores de dÓS 
varas. ' -

8 .® Los productos se cólocoráñ 
sin distinción de provincias y bajo la 
clasificación de- productos fabriles, 
productos agrícolas, plantas enteras y 
materias primeras ó productos natu
rales.

9 .® Todo espositor tiene derecho 
de cuidár' por sí propio ó por un en
cargado los objetos que presente, ÿ 
dar, si gusta, á los que visiten la Es
posicion las noticias que le pidan 
respecto á la calidad y precios de ta
les objetos,

10 . Una vez entregados los artí
culos, la comisión encargada respon
de de su custodia y conservación, y 
los devolverá á los espositores al ter- 
,minarse el concurso en el esládo en 
que los hayan presentado, o abonará 
su importe si se hubiesen destruido 
casualmente.

11 , Se nombrará un Jurado dé 
personas competentes para examinar 
los objetos presentados en la Esposi
cion , y proponer los que sean dignos 
de premio ó por su calidad, o por su 
mérito artístico, ó por cualquiera 
otra circunstancia notable.

La Comisión mista del ilustre Ayun
tamiento y Sociedad Económica en
cargada de disponer todo lo necesa
rio para el concurso público se com
pone dedos señores siguientes:

D. Narciso Zepedano, Presidente.
D. Joaquín Caballero, Vicepresi

dente.
D. llamón Arias Quiroga.
D. José Rodríguez Losada.
D. Vicente Varela Luaces.
D. Luis de la Riva.
D. Vicente Martinez de la Riva.
D. Manuel Perez Sanz.
D. Francisco Sobrino.
D. Antonio Casares, Secretario.
D. Joaquín Andrés Rodríguez, Vi

cesecretario.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Por Iq Dirección general de Rentas 
Estancadas se dice al Gobierno de es
ta provincia con fecha 25 del corrien
te lo que sigue:

Por el Misnisterio de Hacienda se 
ha comunicado á esta Dirección Ge-
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neral con fecha 4 7 del corriente mes 
la Real órden siguiente :

«limo. Sr, : La Reina (q. D. g.) con
formándose con el parecer de la sec
ción de Hacienda del Consejo Real y 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral. se ha servido autorizar á la mis
ma para que desde 1.® de Mayo pró
ximo se vendan todas las existencias 
de cigarros comunes de antigua ela
boración que resulten en las fábricas 
y administraciones, al precio de 24 
reales vellón cada libra, en lugar de 
los 56 que les señaló el Real decreto 
fecha 3 de Octubre del año próximo 
pasado, reintegrándose en efectos á 
los estanqueros que pagan al contado 
los que estraen de los almacenes pa
ra el cosumo, la cantidad ó que as
cienda la diferencia de precio de los 
cigarros comunes que en aquel dia 
obren en su poder, previo recuento 
que se pracUcará con las formalida
des acostumbradas en casos de esta 
naturaleza. De Real órden lo digo 
á V. I. para su cumplimiento.»

La que traslado á V. S. para su 
conocimiento, rogándole se sirva 
contribuir por su parXe con su acos
tumbrado celo al logro de lo que 
la misma prescribe, sin que los in
tereses de la Tenia sufran lesión al
guna, para lo cual se encarga ó los 
Administradores de Hacienda pública 
y de Estancadas de esa capital, que 
el último dia del presente.raes se ve
rifique en todas las espendedurías y al
macenes un escrupuloso recuento de । 
los cigarros comunes de antigua labor, i 
para fijar la verdadera existencia que 
resulte en 1.® de Mayo próximo y de
ba participar de la baja de precio que 
señala la Real orden inserta, librando 
testimonio de este acto para justifi
cante de la primera partida que por 
tal concepto haya de figurar en Ia cuen
ta del espresado raes y que ó todos 
los estanqueros que pagan a! contado 
los efectos que reciben para el con
sumo, se les reintegre con olros equi
valentes, la cantidad que suponga la 
diferencia de precio en los cigarros 
que no hayan vendido hasta entonces.

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial para la publicidad debida. Valla
dolid 27 de Abril de 1858.=El Gober- 
uadór, Clemente de Linares.

Gobierno de la provincia de 
VaUadotid.

CIRCULAR.

Habiendo sido hallados los efectos 
que a continuación se espresan en el 
registro efectuado en casa de un ve
cino de Granalula, y acerca de cuyo 
hecho está instruyendo causa crimi
nal el Juzgado de primera instancia 
de Almagro, he acordado que los 
Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia den conocimiento de esta cir
cular á los Señores Curas párrocos de 
sus respectivos distritos, para que 
en union con los mismos y bajo un 
oficio firmado por ambos, se sirvan
manifestarme si las citadas alhajas i das las primeras en la cantidad de 
sagradas han sido robadas de las igle- \ 9,000 rs. y en 3,000 la corteza. Con 
sias, santuarios ó ermitas que tienen ' igual autorización se rematan 242

á su cuidado ; los primeros por su 
parte procurarán averiguar la proce
dencia de los géneros de comercio y 
sobre lodo ello facililarme los ante
cedentes que concurrieron en la per
petración de ambos delitos.

Creo de todo punió escusado hacer 
presente á los Alcaldes lo importante 
que es á nuestra Santa Religion y a la 
Administración de justicia, el castigo 
de los criminales, especialmente los 
de los objetos sagrados; por lo tanto 
espero de su celo que en el caso de 
ser descubierta la procedencia de los 
mismos , me comunicaj-án cuantos 
autecedentes puedan adquirir, para 
la mayor ilustración del proceso. Va
lladolid 27 de Abril de 1858.=Cle- 
mente de Linares.

Objetos sagrados.

Una 
acero, 
media 
dos rs.

ampolla figura de cubeta, de 
pulgada y media de altura, 
de ancho, circunferencia de 
de plata en su asiento, y en 

él las iniciales siguientes: Y. D." AN.* 
Cuya cubierta á tomillo tiene una 
lengüeta ó cucharilla que entra en el 
pomo y en su parle superior fina 
anilla, por la que pasa un cordon 
verde de lana, de una tercia de largo 
en cada lado y atado por ambos, con
teniendo dicha ampolla resto de San
to óleo para los enfermos.

Ün relicario de plata con reliquias, 
figura de una urna, con cristal de 
una pulgada poco mas de altura , 1res 
ó cuatro líneas.de anchura, con una 
pequeña cadena del mismo metal, á 
su dorso grabada una cruz y un co
razón y las letras IHS.

Una cruz tambien de plata y su pe
queña cadena con dos brazos, calada 
en ellos, y.su pie de dos pulgadas de 
largo.

Efectos de comercio.

Dos pañuelos de crespón, encar
nado uno y color canario otro, ma
nilos de siete palmos.

Otro id. negro merino, bordado de 
flores de color.

Ocho pañuelos de la india, de di
ferentes colores; diversos pañuelos 
de algodón de siete cuartas; otros de 
bolsillo de varios colores; otros de 
yerbas; seis varas cinta de terciopelo 
negro; dos cortes chaleco de raso 
negro; diferentes varas de percalina, 
elefante y lienzo crudo, y algunas 
piezas de mantelería.

ANUNCIOS OFICIALES.

Comisaria de Monies de la provincia 
de Valladolid.

Según lo mandado en Real órden 
¡ de 11 de Marzo último, se sacan á 
| pública subasta con destino á car

bonización,' las leñas de encina y 
corteza curtiente que arrojen las 
mismas de la cuarta sección, titulada 

¡ el Hinojal, de cabida de -190 obradas, 
del monte y pinar de La Seca, tasa-

árboles de la clase de fresnos, que 
se hallan marcados en el plantío ti
tulado el Fresnal de aquella finca y 
en la indicada sección del Hinojal, 
tasados á 10 rs. uno, cuyos actos 
deberán de celebrarse el dia 29 de 
Mayo próximo , á las doce de la ma
ñana , en la Casa Consistorial de la 
indicada villa de La Seca, bajo la 
pres¡d,enc¡a del Alcalde de la misma 
y con arreglo á las condiciones facul. 
tativas y económicas establecidas en 
el espediente de su razón , que estará 
de manifiesto en la Secretaría de 
aquella. Valladolid 22 de Abril de 
1858.=Mamerto Moyano.

Don José Sabater, Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Valta- 
Itadotid y su partido.

Hago saber: Que en el concurso 
necesario de D. Justo Carner Pedre
ro, pendiente áun y á instancia de la 
viuda de éste Doña Francisca María 
Cabia, por su procurador D. Romual
do de Vega Falcon, se ha solicitado 
la convocación á Junta general de 
acreedores, cuya pretcnsión ha sido 
estimada por auto de este dia, en el 
que he dispuesto se convoque á la 
misma para el 7 del mes de Mayo 
próximo, haciéndose saber por medio 
de este anuncio á lodos los que se 
crean con interés al mismo, para que 
concurran dicho dia á las doce de la 
mañana á una de las salas de este 
Juzgado; pues así lo tengo acordado 
en proveído de hoy. Dado en Vallado
lid á '19 de Abril de 1858.=José Sa- 
balér. —Por su mandado. Castor Si
mon Toranzo.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Mes de Marzo de 1858.

Rs. vn.
Han ingresado en 50 

operaciones sobre de
sempeños de Alhajas y 
vencimiento de letras,

Se ha facilitado en 62 
operaciones sobre em
peños de Alhajas, y ne
gociaciones de letras. .

-----------«?!& 3-©» cers—

112,140

158,220

Valentin Lajo y Tomás de Torres, 
vecinos de Velliza, testamentarios 
de Eulogio Sardón, nuestro convex 
ciño que fué.

Por el presente, citamos, llama, 
mos y emplazamos por término de 
diez dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia, á todas las personas 
que se crean con derecho á la finiabi- 
lidad que representamos, para que 
dentro de él, se presenten ó deducir 
el de que se crean asistidos; pasados 
los cuales procederemos á la adjudi
cación de sus bienes entre su viuda 
y herederos, parando á los acreedo
res el perjuicio que haya lugar. Ve
lliza 22 de Abril de 1858. = Valentin 
Lajo. =:Tomás Torres.

Para que los curadores de los me
nores que á su defunción ha quedado

Francisca Mancha, mujer de Felix 
Alvarez, vecinos de Boecillo, y el 
apoderado de este último en union 
de aquellos puedan proceder con el 
debido acierto ó la cuenta y partición 
de los bienes de aquella, se convoca 
por el presente y término de quince 
días, á contar desde la fecha, á todos 
los acreedooes que haya al referido 
caudal, á fin de que dentro de dicho 
término se presenten con los docu- 
menlos en que justifiquen sus crédi
tos y pueda tener lugar en su dia el 
abono de los mismos si son legítimos, 
haciendo dicha presentación á cual
quiera de los que suscriben. Boecillo 
27 de Abril de 'l858. = Eiigenio Gó
mez. =Calísto Perez.=Gregorio Al
varez.

Quien hubiese hallado una yegua, 
pelo rojo encendido, alzada 7 cuar
tas 2 dedos , poco mas ó menos, 
edad 7 años, paticalzada de 1res y 
estrellada en la frente, avise á Don 
Manuel Ortega, de Corcos, quien 
abonará los gastos.

A voluntad de su dueño se 
venden 20 obradas de tierra 
y 1 0 estadales en una pieza, de 
primera calidad y término de 
Fuensaldaña, sitio del Agua
cha!, parte de ellas roturadas 
y parte por roturar; el que 
quiera intcrcsarse en su com- 
pra, acuda a tratar con su 
dueño en esta ciudad, calle de 
Santiago, núm. 8,

VENTA DE CEBADA.

Se vende de superior calidad y gra
nada, por partidas de 25 fanegas ar
riba, Plazuela de San Miguel, núm. 15 
cuarto principal. Las horas de despa
cho desde las siete á las diez de la 
mañana, y desde las tres á seis de 
la tarde.

Continúa en la Ciudad de Santander 
el depósito de las verdaderas piedras 
de molino del Bosque de la Barra, en 
La Perté-sous-Jouarre, á cargo de Don 
Juan de Abarca, quien garantiza su 
buena calidad, arreglándolas á precios 
convencionales, y haciendo las reme
sas si asi se le encarga, al punto que 
se le designe.

Libres de cargas, como están, se 
venden 279 fanegas de tierra, en tér
mino de Villalar. Platería , núme
ro 34, 2.®, se informará.

Se compra papel de la emisión de 
los 230 millones, del anticipo de Do
menech y de ki deuda del Personal. 
Platería , núm. 34, piso 2.®.

VALLADOLID :
Emprenta de Manjarrés y Compañía, 

plazuela de las Angustias, núm. 3,

MCD 2022-L5


